
.-zñ;r-\.
; i4'; :a.Fr" *lr?qi.a

§sn ivfclrtínfr,e4olurhínW
280 . zo2z-GRSM.DRE/Do.oo.

üii); I§.§l) R¿cf ()N,a"1-
;et t¿:aila ¿:t:t i .t!:p,ti

N0

Moyobambr,0 5 A$R.202l

VISTO: el expediente No 019-2022724593
que contiene el lnforme No 037-2022-GRSM-DRE-Do-oo/uGA/ARP, y los
antecedentes adjuntos en un total de cuatro (04) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un
Órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con
el Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales"; y en el
artículo 77o establece sobre las funciones" sin perjuicio de las funciones de los
Gobiernos Regionales en materia de educación establecidas en el artículo 47o de la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley No 27867, corresponde además a la
Dirección Regional de Educación en el marco de la política nacional: a). Autorizar, en
coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Locales, elfuncionamiento de las

públicas y privadas;

Que, el numeral 1.1 de la Ley N" 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pÚblica y construir un Estado democrátíco, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve
"Declárese en Proceso de Modernizaclón la gestión del Gobierno Regional de San
Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la
ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El
Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica,
Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y
funciones afines";

Que, por Ordenanza Regional No 023-
2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín; en los términos de la nota informativa No 173-2018-
GRSM/GRPyP, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del
Gobierno Regional de San Martín;
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Que, en aplicación, a la Ley N" 30512 Ley

de lnst¡tutos y Escuelas de Educac¡ón superior y de carrera Publica de sus Docentes,

establece en el articulo 95 inciso b) el docente de la Carrea Publica tiene derecho a

una asignación equ¡valente al doble del porcentaje de la Remuneración lntegra

Mensualsuperior correspondiente a su categoría al cumplir treinta años en la carrera

pública, concordante con et inciso e) del artículo 230.4 de,l Decfeto supremo No 010-

2Ot Z-lr¡t¡¡gOU, indica que, los docentes de la Carrera Publica Docente tiene derecho a

perc¡b¡r una asignación equ¡valente al doble del porcentaje de su RIMS

correspondiente a su categoría al cumplir veinticinco (25) años en la carrera Pública

de Docente y, una asignación equivalente al doble del porcentaje de la RIMS

correspondiente a su categoría al cumplir tre¡nta (30) años en la car¡era Publica de

Docenie, el reconocim¡ento de dicho tiempo de servicios es de oficio y se formaliza

mediante resolución (... );

Que, con expediente No 019-2022724593
que contiene el lnforme No 037-2022-GRSM-DRE-DO-OO/UGA/ARP, de fecha 01 de

marzo de 2022, del Área de Remuneraciones y Pensiones, ¡nd¡can que, a don

SANT|AGO ANDRÉS RUlz VÁSQUEZ, identificado con DNl. N" 18882577, docente

nombrado en el IESTP. "Nor Oriental de la Selva" del distrito de la Banda de Shilcayo,

provincia de San Martin de la región de San Martín, le as¡ste el derecho a percibir, por

única vez dos (02) Remuneración lntegra Mensual Superior que asciende a la suma

.r*'iruñr de CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 80/100 SOLES (S/'5,970.80), al
,-"':,...J,Ír\\ha6er cumolido treinta (30) años de servicios of¡c¡ales al estado el día 26 de diciembre
(i Yiryilde 2021, io¡ to que ta Jefatura del Área de Recursos Humanos - Educación San

K,}/ uartín, dispone proyectar la presente resoluc¡ón' y;

De conformidad con el Decreto Legislat¡vo

No 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley No

31365 Ley de Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley 30512ley
de lnstitutos y Escuelas de Educación superior y de la canera Publice de sus

Docentes y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Directoral Regional

N" 1 2OO.2021.GRSM/DRESM;

i ,,:.lt.1lri, 1 i.r ,.,,ii .\:-

rto2- o - 2022-GRSM-DRE/DO-00.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGA R, ta

asignación de dos (02) Remuneración Integra Mensual SYp_elo=l p1¡3b9l,clrylidJ
30 años de servicios oficiales, a don SANTIAGO ANDRES RUIZ VASQUEZ,

¡dentificada con DNl. N" 18882577:

friáoluión |rlnhpul

:Docente
: IESTP "Nor Oriental de la Selva"
: La banda de shilcayo, San Martin, San Martin
'.2

, CINGO MIL NOVECIENTOS SETENTA
coN 80/100 soLES (S/.s,970.80)

: Cumplió 30 años de servic¡os oficiales el
26 de diciembre de 2021.
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1eo¡ eÑos de servicios Docentes prestados al Estado eÁ el sector Educación.

previoasuejecuciónlapresente*".o,,ffi"iT..:L?,}h'x3
incremento de presupueslo y asignación de la ProgramScion oe compromiso Rnual
fcnl ante el. Pliego y la Dirección General de PreJupr"ito público del Ministerio deEconomía y Finanzas.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,",o,ffi,5T".l..t}.,JÍ
San Martín (www.dresanmartin. gob.pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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